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D E L A P 3 0 Y I N C I A D E M A D R I D 
A P T R R T K I C I A I M P O B T A I T E 

Las leyes, orden** y aaaacios «ce haya * ée iasertarse ea loa 
JOLÍTIUBS Oriciar.aa ae san de mandar ti Jale Político respec-
<ro, "•'' cavo cutídmelo a* paaaráa a loa edite rea da loa meacio-
Uo» periódicoa, • : 

Real orden da I de Abril de 1M.) 
te pabüaa tedos loa días, axteptt los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS. 8. entraataala doreah» 
T»LÉrONO J.faW 

OK D IB » A DOCH T S S T X 7 M i 

i*re»«lw de amaserlpefen 

Centres oficiales.—En eata capital, iterado a domicilio, 2,90 pesetaa mañanóles; rae
rá dt ella, 3'5U al mes, 10,SO ai trimeatre, 21 al semestre y 42 par nn afio. 

¡'articulares.—Un. esta capital, Iterada * domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se-
snestrs y 46-al afio, y fnera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIM, caite de Pe
ligros, 3 entio. dcha.~ Fuera de esta capital, directamente por medio da carta a la Ad-
mialatrasiOn coa iaclasióa del imparte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R i r A D K 2MU&m€)m**MéiM 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción O'frO pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 2 5 » 

Mañanera) suelto, 3»<fr « e n t l m o e . 

Parte oficial 
PRISIPÍSCU D E C6HSÜ9 »S HlNlSTRdS 

Su Majestad el R e y Don A l f on 
so" X I I I (q. D . g ) , c u Majestad la 
Reina D o n a V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A R R el Príncipe de Astur ias 
clüfvntefe, continúan s in novedad en 
snimp irtants sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus ta Rea l F a 
milia. 

Oí obieinno C i v i l 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 

C I E C U L A B 

E l Sr. Vicepresidente de l a Comi -
ión provincial, con fecha 14 del ac-
•ual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : V i s t a l a instancia qne 
uscribe D. Melchor Gutiérrez A r i a s , 

por la que solicita se le admita l a ex-
"usa del cargo de Concejal del A y u n -
amiento de Robregordo que actual-
ente desempeña; y 
»BVsultando que dicho señor mani -

iesta que ha sido nombrado F i s c a l 
unicipal suplente, en justificación 
e lo cual acompaña el correspondien-
e nombramiento expedido en 21 de 
ctubre de 1918 por el Sr/Présidente 
e la Audiencia terr i tor ia l de Madr i d , 
argo que dice acepta, renunciando en 
arabio el de Concejal que venía des* 
apenando; 
•Considerando que es de estimar 

asta dicha renuncia por ex is t i r i n -
ompatibilidad entre ambos cargos, 
oda vez que el interesado opta por el 
udicial; 

•Considerando que teniendo encnen-
a el caso segundo del artículo 43 de l a 
e 7 Municipal , establece que no pue-

ser Concejales, entre otros, los 
lepes municipales, Notar ios y otras 
ersonas que desempeñen cargos pa

líeos declarados incompatibles con e l 
s Concejal por leyes especiales, y él 

r f !°ro los que desempeñen funciones 
ablicas retribuidas aun cuando 'ha

yan reiiunoiado a l sueldo, preceptos 
recordados por el art. 4.° del Rea l de
creto de B de Noviembre de 1890, 

»Vistas las disposiciones citadas, los 
artículos 111 y 112 de l a ley del Po
der jud ic ia l , el 12 de l Rea l decreto de 
24 de Marzo de 1891, el 8.° de la L e y 
de 5 de Agosto de 1907, y el caso ter-

| cero del 7.° de la ley E l ec to ra l . 
»La Comisión prov inc ia l , en sesión 

de 11 del actual, ha acordado admi t i r 
a D . Melchor Gutiérrez A r i a s l a excu
sa que presenta de Concejal del A y u n 
tamiento de Robregordo, y relevarle 
de seguir formando parte del mismo.» 

L o que se hace público por medio 
de l a presente en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el Rea l decreto de 24 de 

I Marzo de 1891. 
M a d r i d , 21 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 

Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Diputac ión Prov inc ia l 
J D 1 £ M A D R I D 

j Subasta de mas de 25.000 pesetas.— 
j importe calculado de este servicio pese

tas 108.305. 

A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de diez y siete de Febrero 
de 1919, contratar en pública subasta 
que tendrá efecto el día diez y seis 
de A b r i l de 1919, a las oncj de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, el su 
minis t ro de telas y ropas que se consi 
deran necesarias para los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
durante el año que dará pr inc ip io en 
primero de A b r i l próximo venider> y 
terminará en treinta y uno de Marzo 
de 1920, y cuyo importe se calcula en 
10S.3tíó pesetas, bajo ef siguiente 

Pliego de condiciones: 
1.* E l contratista se compromete y 

obl iga a suministrar y entregar por su 
cuenta y riesgo en todo3 los Estable- ] 
cimientos provinciales do Beneficen- ! 
c ia , en un plazo que no exoederá de I 
tre inta días hábiles, a contar éstos 
desde el siguiente al en que se le oo-
inun iqu f la aprobación, de l a adjudica
ción definit iva del remate, los artícu
los que se expresan en las adjuntas re- j 
laciones y aquellos otros que de i gua l 

índole fuesen necesarios en cualquiera 
de los Establecimientos. 

2. * Los géneros objeto de este con
trato, ner¡ín iguales a las muestras que 
para cada Establecimiento obran en 
el Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficencia de e3ta Corp"racióu y 
que se encontrarán de manifiesto, to
dos los díad no feríalos de diez a doce 
do la mañana. 

3. * S¡ los artículos objeto de este 
contrato no reuniesen las condiciones 
fijadas c^n arreglo a las muestras a 
juic io de los Peritos designados por la 
Cámara de Comercio, a petición de la 
Dirección del Establecimiento respec
t ivo, serán desechados y sust i tuidos 
por otros que las reúnan, en el plazo 
de quince días, por el rematante, y HÍ 
no lo efajtuaso el Director del E s t a 
blecimiento, donde esto ocurra , de 
acuerdo con ol Diputado Vis i tador del 
mismo, procederá a su adquisición por 
cuenta de la fianza del contratista, en 
cantidad i gua l a la desechada, ob l i 
gándose éste a reponer aquélli en e l 
plazo de cuarenta y ocho horas. 

4 a . Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo de proposición que 
se . ingerta a la terminación de estas 
condiciones, debiendo ol l ic i tador 
aceptar on ellas las muestras y precios 
señalados en las relaciones, determi
nando el tanto por ciento que ei pro
ponente ofrezca de rebaja, tomando 
por base el total importe calculado de 
este servicio y sin fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

5.* E l importe de este servicio se 
abonará al contratista en la Deposita
ría de fondos provinciales, por terce
ras partes, en tres plazos de tre inta 
días cada uno, a contar desde el s i 
guiente a l en que se halla hecho la en
trega de los géneros en los Estab lec i 
mientos, debiendo los señores Directo
res remit i r , a la mayor brevedad, co
municación a la Corporación y ordena
ción de pagos del resultado do la en 
fcrega de los géneros. 

b." E l contratista queda obligado a 
presentar en la Secretaría de esta Cor
poración, seis oopias simples de este 
contrato. 

7. a Los a r t í c u l o s se entregarán 
precisamente en el local del respectivo 
Establecimiento y si ol Hosp ic io fuera 
trasladado a Aranjuez, el contratista 
vendrá obligado a hacer allí e l sumi
nistro , siendo de su cuenta todos los 
gastos de conducción, 

8. ° Pa ra la celebración de esta s u 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en ei art. 18 del Rea l decreto de 21 de 

Enero de 1905, se observarán las re
glas siguientes: 

1. * E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párrafo 
primero del art, 5.°, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuan lome-
nos, do antelación, será d^sdo el día s i 
guiente al en que se publique el anun
cio on el BOLKTIN OFICIAL de la p rov in 
cia respectiva hasta el anterior a l a en 
que haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas qu^, con arreglo a lo dispues
to en el párrafo segundo del expresado 
art . 5.°, sólo han de anunciarse en dicho 
BOLETÍN OFICIAL ; y desde el día S i 
guiente al en que se publique el anun
cio en la Gaceta de Madrid hasta el re
ferido día anterior a l en que haya de 
celebrarse la licitación, en aquellas 
otras en que, además de en el BOLETÍN 
OFICIAL , han de insertarse también en 
la Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo segando 
del art. 5.° de esta instrucción. 

Las horas en quo, Jurante el m e n 
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale a l efecto Ja Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las que designo además 
la Lirección general de admin is t ra 
ción para les pliegos quo se depositen 
en dicho Centra direct ivo. 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, o l 
resguardo reintegrada con el t imbre 

• prov inc ia l correspondiente quo acredi
te la constitución del depósito prov i 
sional prevenido para tomar parte en 
la subasta, siendo rechnzado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no so ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo de l 
art. 12 de esta instrucción. 

3. * L o s referidos pl egos de propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presenta
dor, a cuyo efeceto podrá lucrar, pre
c intar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su dere
cho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contongi y encierre 
todos los demás deberá hallarse, escri
to y firmado por el licitador, lo s i 
guiente: «Proposición para optar a Ja 
•abasta de..» (y a continuación el obje
to de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
tlol oierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re 
ciba el pliego, b»jo la firma do ambos. 



qne el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
curr i r al acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consi-rnar-
se, tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito prov is ional , entregará también 
el t imbre correspondiente que, con 
arreglo a la l ey de este impuesto, haya 
de colocarse en el mencionado recibo 
certificación. S i el presentador no fa
cil itase el referido timbre, no se admi
tirá en modo alguno el pliego. 

4. * E n la Sección correspondiente 
de l a Dirección general de Admin is 
tración, y en l a oficina que al efeoto 
designen las Corporaciones prov inc ia
les y municipales, se llevará un l ibro 
de registro espacial para el de los plie
gos de proposición que, con arerglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, hacióndoso constar on el asiento 
el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de lacre que contenga, 
con expresión del color Je los mismos, 
y el nombre y domici l io del presenta
dor, a cuyo efeoto exhibirá su cédula 
personal corriente; pudiendo consig
narse además tode.s aquellas c ircuns-
ta i c ias que el presentador exija o el 
funcional io que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor ident i 
ficación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, s© 
señalará el pliego con e l número de 
orden quo le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
83 refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del deposito provisional 
a l interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo a que alude el 
último párrafo de la regla 8. a E n d i 
cho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias const i tuyan el 
asiento verificado en el l ibro de regis
tro, con expr- sión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al p i**g>\ respecto a los presentados 
para la subasta de quo se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el 
emplead > que hig¿ sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la re
cepción de 1 s priegos, y en la D i rec 
ción general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sust i tuya I 
del Negociado en que radiquen los | 
asustes do subastas. 

5. a Una vez entregado y admitido 
el pl iego, no podrá ret irarse; pero po
drá presentar varios el mismo l ic i tador 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito pro
v is ional 

6. a Los pliogos de proposición que 
ensu caso sean presentados en la Direc
ción g e n u a l de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguar
dos de depósito provis ional , por e l Je
fe de l a sección correspondiente de d i 
cho Centro direct ivo, en la Caja de 
valores que al efecto deberá exist i r en 
el despacho que ocupe en la cxpiesada 
Dirección g e n e r a l , y los que se pre
senten ante la Corporación contratan
te, y a sea esta prov inc ia l o munic ipa l , 
serán conservados en la Caja respecti
va , bajo la responsabilidad dol o de 
los funcionarios encargado* por las le
yes P r o v i n c i a l y Mun ic ipa l de la cus
todia de los fondos. 

A l efeoto, una vez entregado por el 

Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.* de este 
artículo el reoibo del pl iego y resguar
do presentados, el expresado funciona
rio exhibirá a Ja persona o porsonas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 
e l p l iego, el l ibro do registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
v is ional ; y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
l ibro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en 
dicho l i b ro , al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la s i 
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere es 
te asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie
gos para cualquier subasta de las a 
que H« refiere este artículo, se librará 
a quien lo sol icite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determi
na e l último páriafo de l a reg la 4.*, 
certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus nú
meros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los l icitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

P a r a que pueda expedirse la certif i
cación aludida será necesario que el 
peticionario la sol ic i te durante las 
horas hábiles de oficina en e l Centro 
del cual se interese, y que a l hacerlo 
presente alemas l a corrospondiente 
póliza o t imbre con arregio a la ley de 
este impuest ) , sin cuj 'O requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demoia en l a expedi-
ciónde esta certificación o cuando cual
quier personalidad lo crea conveniente 
podré requerir Notario público quo dé 
fe de los detalles y circunstancias que 
hubiera de contener l a certifición a 
que se refiere esta regla, a cuyo efecto, 
resguardos, p l i e g o s de proposición 
presentados para la subasta y l ibro de 
registro de éstos serán exhibidos a l 
Notar io . 

8. " Llegado el día y hora señalados 
para l a subasta, se constituirá l a Mesa, 
dándose principio a l acto por la lectu
ra del anuncio de aquélla y de l pre
sente artículo. Terminada d icha lec tu
ra, e l Presidente exhibirá a l Notar io 
autorizante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión de sus resguar
dos de depósito provis ional , acompa
ñados de certificación expedida por e l 
funcionario a que se refiere el último 
párrafo de la regla 4.*, y v isada por 
aquél o aquéllos bajo cuya custodia 
hayan sido conservador, comprensiva 
do lus pliegos presentados y resguar
dos que les acó i.pallen, fecha do la pre
sentación y número asignado a cada 
uno, así oomo del nombre de los l i c i -
tadoies y de cuantos datos y c i rcuns
tancias consten en el asiento para la 
debida identificación de cada pliego. 

A segu'da el Presidente invitará a 
los concurrentes al acto a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pl iegos, 
compuleándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, c on 
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Pres idente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 

I 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación alguna que inte
r rumpa el acto. 

L legado este caso, el referido Pres i 
dente procederá a l a apertura, por or
den correlativo de numeraoión, de los 
pliegos presentados, dando lectura en 
alta voz a la proposición en ellos con
tenida. 

9. a Terminada l a lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda ra
cional sobre l a persona del Jicitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en el caso de 
exist i r esa duda deba admit irse la pro
posición, aunque el l ic i tador manifieste 
que está conforme con que M entienda 
redactada con estricta sujeción a l mo
delo. 

10. Veri f icada l a leotura de todos 
los pliegos presentados, ei Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor do la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero haciendo 
constar, si la subasta fuese doble y s i 
multánea, que la referida adjudicación 
provis ional la efectúa sin perjuicio del 
resultado que ofrezoa la doble subasta 
que simultáneamente se veri f ica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha l a adjudicación provisio

na l , e l rematante exhibirá su cédula 
personal al Notario o Secretario auto
rizante del acto, y se unirán a l expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes a los l icitadores 
quo estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les, por sí o por medio de sus repre
sentantes, podrán recogerlas en el ac
to, con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a la 
adjudicación def init iva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podránter devueltos por dicho Notar io 
a los interesados sin orden previa de 
l a Dirección general de A d njnistra-
ción, si la subasta fuese la celebrada 
anto dicho Centro d irect ivo , o del 
Presidente de la Corporación prov in
cia l o munic ipa l , según sea una u otra 
ante quién se haya celebrado la subas
ta de referencia. 

13 L a decimotercera del art . 17. 
11. L a decimocuarta del mismo 

a r t , 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen i gua l 
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos remantep provinciales, tendrá 
derecho de prefenoia el autor de l a 
proposición presentada ante i las auto
ridades a que S J refiere el art. 6.° E n 
su consecuencia, la Corporación con
tratante, al tener conocimiento del 
resultado de la subasta celebrada anto 
la Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción por el testimonio notar ia l o acta 
administrat iva a quo se refiere l a regla 
anterior, procederé a hacor desde lue
go l a adjudicación provis ional . 

9. * L a (lanza provisional para to
mar parte en esta subasta importa c in 
co m i l cuatrocientas diez y ocho peso-
tas y veintic inco céntimos. 

10. Los pliegos para tomar par
te en la licitación y los depósitos pro- \ 
visionales, se admitirán durante las ? 

horas de diez a una y de diez a doce 
en el Negociado de subastes y en la 
Depositaría de fondos provinciales res
pect ivamente. 

11. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación def ini t iva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante pa
ra que dentro del término de diez dias, 
presente el documento que acredita 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Corporación 
el 10 por 100 dal total importe de un 
afio del oontrato en concepto de fianza 
def init iva, en la forma expresada para 
l a provis ional , debiendo, caso de cons
t i tu i r l a en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si l a baja de 
los valores llegase a un 5 por ICO da» 
rante el tiempo de su contrato. 

12. E l depósito o f ianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
e l de carácter prov is ional , tieno por 
objeto respond r de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando al cumpl imiento del 
pl iego de condiciones. 

13. Podrán concurr i r a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del l ic i tador por el L U r a -
do de esta Corporación D . José Maris 
de Olózoga. 

14. No se admitirán proposiciones 
que presenten menoies de edad no ha
bi l i tados competentemente, n i las de 
los que se ha l len incapacitados legal
mente. 

15. E l contrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que l a con
tenciosa. 

16. Dentro de los qnince días si
guientes a l en que se le comunique la 
aprobación def init iva del remate, de
beré otorgar el contratista la corres
pondiente escr i tura. 

17. S i el rematante no prestase la 
fianza definit iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o nocon-
ourrieso al otorgamiento de la escritu
r a y formalización dol contrato, o no 
llenase las condicioues que sean pre
cisas para ello dentro de ios plazos se
ñalados y de una prórroga que tolo 

podrá concederse por causa justificada, 
y que en nigún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

P r imero . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que te celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
pr imero, pagando el pr imer rematante 
l a diferencia entro el primero y el se
gundo, si.éste fuero menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q u e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l icitadores y haber de hacer
se l a obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del pr imer rema
tante el perjuicio que ele esto resulta 
el cual se regulara y fijará en expe* 
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades ¿ie harán 
efectivas, en primer lugar , de la fia ni» 
prov is ional o de l a definitiva q»° t u* 
viese prestada el rematante, que le se
rá al efecto retenida, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del ndsrno, 
administrat ivamente y por ' a vi» d e 

apremio. 
S i hecha l a liquidación de aquellas 

responsabilidades excediese de s t t 



importe la fianza, le será devuelto e l 
excoso. 

18. Laa faltas que oometan los con
tratistas en el cumpl imiento del con
trato, serán castigadas: 

1.° Apercibimiento; 2.°, mul ta de 
cinco a m i l pesetas; 3 mu l ta d « 
ciento a dos m i l pesetas y después l a 
rescisión, entendiéndose que no se tra
ta de una gradación de penas, sino que 
se aplicarán conforme a la gravedad de 
l a falta, apreciada disorecionalmente 
por l a Corporación; y que después de 
la imposición de la secunda m u l t a , 
la Diputación podrá resc indir s i lo 
estima oportuno, o imponer nueva 
inulta, dentro de esta segunda esoala 
de ciento a dos m i l pesetas. 

19. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

20. Serán de cuenta dol contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódioos oficiales, derechos reales, 
contribución industr ia ! y todos los de
más impuestos establecidos o que sé 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
art. ¿9 del Rea l decreto e instrucción 
do 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación. 

Madr id , 17 de Febroro de 1919. 
Él Oficial del Negociado, 

F . Esteban Diez . 

Modelo de proposición: 
D. N . N , que habita en...., calle 

de...., núm. • ., enterado del anuncio 
publicado en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando a pública subasta l a 
Diputación prov inc ia l d i Madr id el su
ministro de tolas y ropas que se ca lcu
la necesario hasta 3 l de Marzo de 1920 
para el consumo en los Establec imien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete a suminis t rar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, precio y muestras con l a 
rebaja del tanto por ciento, o a los pre
cios tipos. (Expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

E l Vicepresidente, E l Secretario, 
J . A lonso . S . V i f i a l s . 

(B.—141) 

L a comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 17 de Febrero último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 16 de A b r i l de 1919, 
a las once de l a mañana, en el Pa lac io 
de la Corporación, cal le de Fomento , 
núm. 2, bajo la presidencia del Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
provincia o Diputado de l a Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe l a Corporación, el suministro 
de artículos de mercería que se consi
dera necesario pa ra el Hospic io , Mer
cedes y demás Establedimientos s i 
fuere necesario hasta 31 de Marzo de 
1920, con arreglo a l pliego de condi
ciones y 'mueBtras que estará de mani
fiesto en l a Secretaría de l a Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez 
a doce de la mañana, los días no festi
vos anteriores a l de l a subasta. 

E l precio o tipo de los artículos de 
mercería será e l que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de el total importe 
de las re la jones n i fracción infer ior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades venoidas en l a Depositaría 
do fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.*, acompañado de l a cédula perso
nal del l ic i tado y el resguardo de l a 
fianza prov is iona l que acredite haber 
consignado on l a Caja general de De

pósitos o en l a de fondos provincia les 
por va lo r de doscientas pesetas, en 
metálico o su equivalente en títulos 
de l a Deuda del Estado a l precio de 

j l a cotización oficial del día en que lo 
, verif ique, o cualquiera otro va lor o 

signo de crédito representativo de 
j deuda de la exc lus iva cuenta de esta 
I Diputación, por todo su va lor nomi 

na l , y en créditos reconocidos y l i qu i 
dados por l a misma, siempre que és
tos estén consignados en sus respec
t ivos presupuestos: aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de consti
tu i r l a fianza como postor o rematante 
de este servic io; como def ini t iva y en 
igua l forma, el Contrat is ta const i tu i 
rá el diez por 100 del total importe 
objecto del contrato, a responder de 
su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta, y 
los en efeotos públicos hasta las doce 
de l a mañana del día anterior a l de 
l a sabasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a las subasta de (y a continuación el 
objecto de la misma), se entregarán a l 
S r . Pres idente del acto, durante el 
p lazo de media hora . 

Podrán concurr i r a esta subasta lo3 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para e l lo , declarado bas
tante a costa de l l i c i tador por e l Le
trado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, pap<d, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Trascurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. 

M a d r i d . 17 de Febrero de 1919.— 
E l Of ic ial del Negociado, F . Esteban 
D ie z . 

Modele de proposición: 

D . N . N , que habita en , cal le 
de , núm...., enterado del anuncio 
publ icado en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a p rov inc ia sacando a pública subas
ta l a Comisión prov inc ia l de Madr id 
el suminis t ro de artículos de mercería 
que se calcula necesario hasta 31 i e 
Marzo de 1920 para el consumo en el 
Hosp i c i o , Mercedes y demás Estable
c imientos, s i fuera necesario se com
promete a sumin is t rar dichos artículos 
con estr icta sujeción al pliego de con
diciones y muestras, al precio de las 
relaciones (expresado en letra) o con 
la rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente, 

J . A l o n s o . — E l Secretario, S. Viñals. 
(E.—137. ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de prov idencia de diez y 
ocho del actual , d ictada por el señor 
J u e z de pr imera instancia del d i s t r i 
to de Buenav is ta , en los autos segui
dos por l a Sociedad Anónima de se
guros «El Día» contra D . Gu i l l e rmo 
S t e t t m u n d , se saca a l a venta en pú. 

bl ica subasta por pr imera vez y tér
mino de ocho días, el derecho que co
rresponda al D, Gu i l l e rmo «obre siete 
m i l doscientas cincuenta acciones pr i 
mit ivas y quinientas acciones Serio B 
de la c i tada Sociedad do Seguros «E l 
Día», las primeras a l portador y de 
valor nominal de cincuenta pesetas, 
totalmente desembolsado, y las se
gundas nominat ivas por no haberse 
desembolsado de su valor nomina l de 
quinientas pesetas más que e l tre in
ta por ciento, o sea ciento cincuenta 
pesetas por acción. 

C u y a subasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar on la Sala A u 
diencia de este Juzgado el día cinco 
de A b r i l próximo, a la« tres de su tar
de, previniéndose a los l ic i tadores: 

P r imero . — Q u e el tipo del remate 
del derecho que se subasta, es 
el de cuarenta y tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas, suma 
en que ha sido tasado. 

Segundo.—Que no se admitirán pos 
turas inferiores a las dos terce
ras partes de ese t ipo, y que 
para tomar parte en el remate, 
habrá de consignarse previa
mente sobre l a Mesa del J u z 
gado el diez por ciento efectivo 
de l a c i tada ci fra, s in cuya 
consignación no podrá hacerse 
postura. 

Tercero. — Que laa acciones referidas 
no se encuentran a disposición 
del Juzgado . 

D a d o en M a d r i d , a ve int iuno de 
Marzo de m i l novecientos d i e z y 
nueve. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

An t on i o Agu i j a r . 
(A.—222.) 

C E N T R O 
E n este Juzgado de pr imera instan

cia del d istr i to del Centro, de esta Cor
te, se han seguido autos de mayor cuan
tía a " instancia 'de D . Claudio Pardo 
Valcárcel, contra los sucesores o cau
sahabientes de I). E m i l i o de F igueroa 
y Sánchez, sobre extinción por pres
cripción de un cense de quince m i l 

' quinientos sesenta y cinco reales de 
capi ta l , sobre l a casa número noventa 
y tres moderno de la calle de Toledo, 
en los cuales se ha dictado l a senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
pos i t iva a l a le tra dicen así: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

trece de Febrero de m i l novecientos 
diez y nueve; el S r . D . L u i s de B las 
y R ibera , Juez munic ipa l e intorino 
de pr imera instancia dol d istr i to del 
Centro, de l a misma; habiendo v isto 
los presentes autos, juic io ordinar io 
declarat ivo de mayor cuantía, seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, D . Claudio Pardo Valcárcel, 
mayor de edad, casado, propietario, y 
de esta vec indad, defendido por el Le 
trado D . S ix to Pérez Ca lvo y repre
sentado por el Procurador D . José 
María Cordón, y de la otra, como de
mandados, los sucesores o causaha
bientes de D . E m i l i o de F igueroa y 
Sánchoz, declarados en rebeldía, so
bre extinoión por prescripción de u n 
censo de quince m i l quinientos sesen

ta y oinco reales de capita l sobre l a 
casa número noventa y tres de l a cal le 
de Toledo, de esta Corte. 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro ex t in
guido por prescripción el censo do 
quince m i l quinientos sesenta y cinco 
reales de capital impuesto sobre l a 
casa número noventa y tres moderno 
de l a calle de Toledo, de esta Corte, 
que con más por menor se describe en 
el pr imer resultando de esta sentencia, 
a favor del Mayorazgo «S a n d e y 
Mesa» y adjudicado después a l inme
diato sucesor D . E m i l i o de F igueroa 
y Sánchez; y luego que esta sentencia 
sea firme, que por l a rebeldía do los 
demandados ausentes, los sucesores o 
causahabientes del citado D . E m i l i o 
de F igueroa y Sánchez, se notificará 
en l a forma y modo prevenidos en e l 
artículo doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuic iamiento c i v i l ; dirí
jase mandamiento por dupl icado y con 
los insertos necesarios al señor Regís 
trador de l a Propiedad de la Zona de l 
Mediodía do esta Corte, para que 
practique y l leve a efecto l a cancela
ción de l a inscripción del mencionado 
censo. Así por esta m i sentencia defi
ni t ivamente juzgando lo pronuncio , 
mando y firmo.—Luis de B las y R i 
bera. 

Publicación: 

Leída y publicada fué la anter ior 
sentencia por el S r . D . L u i s de B l a s 
y R ibera , Juez Mun ic ipa l e inter ino 
de pr imera instancia del distr i to de l 
Centro, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, en Ma
dr i d , a trece de Febrero de m i l nove
cientos diez y nueve. — A n t e mí. — 
Ricardo Gómez. 

Y siendo desconocidos los deman
dados, sucesores o causahabientes de 
don E m i l i o de F igueroa y Sánchez, 
así como su actual domic i l i o y para
dero, para que les s i r va de notif ica
ción en forma, expido l a presente que 
firmo en M a d r i d , a ve int iuno de Mar
zo de m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l señor Juez de pr imera instancia , 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto S imarro . 

(A.—221.) 

H O S P I C I O 
E n el Juzgado de pr imera instancia 

del d is t r i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, pende juic io declarat ivo de mayor 
cuantía que ha promovido el P r o cu 
rador D . Eduardo Morales, en nombre 
de l Ayuntamiento de esta capita l , ad-
quirente de l a casa calle del Duque de 
A l b a , número cuatro moderno, tre in
ta ant iguo, de la manzana ciento cua
renta y tres, enclavada en el tetcer 
cuartel hipotecario de los cuatro en 
que está d iv id ido M a d r i d ; por venta 
que de tal casa le hizo doña Magda
lena de Odiaga y de l a Vega , por es
cr i tura de diez y siete de J u l i o de m i l 
novecientos tres, otorgada ante el No
tario D . Federico de l a Torre y A g u a 
do contra doña Francisca y doña Mag
dalena Perea y de Odiaga, D . Recaro-
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do, D . Feder ico y dofia E m i l i a Bustos 
y de Odiaga, los cinco como legatarios 
de D . Manuel de Odiaga y Arrechava-
l a , por dos m i l quinientas pesetas 
cada una de las dos primeras y por 
setecientas c incuenta pesetas cada uno 
de los tres últimos, con gravamen pa
ra garant ir su pago de la mencionada 
casa sobre cancelación del gravamen 
referido; y por providencia de vein
tidós de Febrero último, se acordó 
sustanciar la demanda formúlala con 
audiencia de los expresados demanda
dos, emplazándoles para que, en el 
término de nueve días, comparezcan 
en autos personándose en forma; y 
siendo desconocido el domici l io de d i 
chos demandados, se les emplazó por 
medio de cédula que se fijó en el sit io 
público de costumbre y publico en l a 
Gaceta de esta Corte, BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , de veintiséis de 
Febrero último; y no habiéndose per
sonado dichos demandados, se les hace 
un segundo emplazamiento en igual 
forma y para el mismo fin que el an
terior, fijándoseles el término de cinco 
días para que comparezcan en autos 
personándose en forma; bp.jo apercibi
miento de que. en otro caso, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , veintidós de Marzo de m i l 

novecientos diez y nueve. 
E l Secretario, 

José ükíaría de An ton i o . 
( D . - 5 5 ) 

Po r el presente, en v i r tud de lo 
acordado por el J u z g u l o de primera 
instancia del distr i to del Hospic io , de 
esta Corte, en actuaciones de ejecución 
do sentencia firme dictada en juic io 
declarativo de mayor cuantía, que so
bre pago de tres m i l pesetas promovió 
D . Julián Pérez Gonzá'ez, contra don 
J u a n Gurrero Matut ; se sacan a l a 
venta en pública subasta que tendrá 
lugar sirnnlfcmeamente en dicho J u z 
gado y en el de igua l clase de L a Ca 
ro l ina , el día cinco de Mayo próximo, 
a la una do la tarde, las siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a . — U n a haza en e l sitio de los 

Cebollares, término de A r q u i 
l los , Jaén, de nueve fanegas de 
t ierra, con cuatrocientas sesen
ta y seis ol ivas; que l inda : a 
Levante , con tierras de J u a n 
Garecido; a Poniente, con tie
rras de herederos de Andrés 
Quel ; al Norte , con la línea de 
los Quiñones, de D J u a n V i 
cente Matut , y al Sur , con tie
rras de Eugen io Carnicer; tasa
da pericialmente en seis m i l 
novecientas noventa pesetas. 

Segunda .—Otra haza en ei misino em
plazamiento, de cuatro fanegas 
de tierra, con ciento ochenta 
estacas de o l i va ; que l inda : a 
Levante, con tierras de J u a n 
Carnicer; Sur , con las de here 
deros de J u a n Momblau; a l 
Norte, con l a línea de Quiño
nes, de J u a n Vioente Matut, y 
al Poniente, con las de J u a n 
Herráiz; tasada pericialmente 
en dos m i l ochocientas ochenta 
pesetas. 

T e r c e ra .—Un ol ivar en el pago de las 
viejas, del mismo término, de 
una fanega, con cuarenta y tres 
matas; por Levante, l inda con 
suerte de los hijos de Andrés 
J imena A l c oba ; a l Norte, con 
ol ivas de herederos de Francis
co Quel , y a l Sur , con olivas de 

An ton i o Moreno; tasada per i 
cialmente en quinientas c in 
cuenta y nueve pesetas-

Cuar ta . - Otra haza de tres fanegas y 
un celemín y medio de t ierra, 
con doscientas o l ivas , a l s i t io 
denominado «El Abuelo>. del 
mismo terminó; l i nda : a Levan
te, con tierra de J u a n Fo rne l ; 
al Sur , con t ierra de Nicanora 
Bagu -r; a l Poniente, camino de 
A rqu i l l o s y tierras de olavijo, y 
al Norte , con tierras de este 
señor; tasada pericialmente en 
doS m i l ochocientas pesetas'. 

E l remate tendrá luga r separada
mente respecto de cada una de las 
cnatro fincas, s irv iendo de tipo el pre
cio de tasación. No se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes dol l ipo del remate. Pa ra tomar 
parte en l a subasta, deberán los l i c i 
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado a que concurran, e l 
diez por ciento efectivo dol precio tipo 
de remate de l a finca a que hiciesen 
licitación. Los títulos'de propiedad de 
las expresadas fincas, suplidos por cer
tificación del Registro , estarán de ma
nifiesto en l a Secretaría de l Juzgado 
que conoce de los autos para que pue 
dan examinarlos los que quieran inte
resarse en la subasta, y con los cuales 
h brán de conformarse s in tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Madr id , ve int cuatro de Mar z ) de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Sr . Juez inter ino, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

Josó María de An ton i o . 
( A . - 2 1 8 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres Ro ldan , Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido. 
Po r el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y por l a Secreta
ría del que autor iza, se tramita expe
diente instado por D . Sebastián Sán
chez Martín, como mandatario de don 
Josó Manuel Mazar io Gorgolas, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de Madr id , sobre que se declare a fa
vor de éste el dominio de la siguiente 

Finca: 

T ie r ra des t i l ada a cereal es en el paraje 
que l l aman de «La Elipa», tér
mino de Cani l las , l l amada tam
bién «Cerro del Aire» , cuyos 
l inderos actuales son: al Norte, 
terrenos de doña L u i s a Moreno 
Luzón, señora v iuda de A g u s t i , 
herederos de Quintana, Mar ia
no Velázquez y Ricardo García; 
a l Es te , con tierras de l a v iuda 
de A g u s t i , herederos de Quin
tana, D . Jac into de Madr id Dá-
v i l a y camino de la Guindalera ; 
a l Sur, con dicho camino de l a 
Guindalera , l lamado también 
de Barajas y terrenos que per
tenecieron a eata finca y fueron 
vendidos a D . Jo>ó y D . Vicen
te Fayos y Fayos , D . J u a n 
Forreras y doña V icenta F a 
yos Camarma, y a l Oeste, con 
el A r r o y o Abroñigal, t ierra de 
D . Mariano Verdaguer, Ricardo 
García y doña L u i s a Moreno 
Luzón. E n estos l inderos se 
encierra una superficie de tres 
hectáreas de pr imera clase, y 
cuatro hectáreas sesenta y tres 
áreas y ochenta y siete centi
áreas de segunde cjuse, más 
treinta y cuatro decímetros cua
drados. E s t a finoa fué adqui r i 
da por D . José Manue l Maza-
r io, por herencia de su padre 
D . Félix Mazar io y R u i z , que 

falleció el doce de Septiembre 
de m i l novecientos diez y sois-

Y en v i r tud de lo acordado en pro
v idencia de este día, se ha acordado 
convocar, como por el presente edicto 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicarla inscr ip
ción sol ic i tada, a fin de que en el tér
mino total de ciento ochenta días, 
contados desde el siguiente a l . de l a 
pr imera inserción de este edicto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia de 
Madr id , donde se insertará por tres 
veces, en períodos parciales de sesen
ta días, cada una de ellas, comoarez-
can en el i xpediento de referencia s i 
quieren alegar su derecho; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares, a diez 
de Marzo de m i l novecientos diez y 
nueve. 

M igue l Torres. 
A n t e mí: 

P . S. 
Pedro Martínez. 

( A . - 2 2 0 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE LA 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE LA 

MONEDA Y TIMBRE 
A N U N C I O 

Suspendida l a subasta autor izada 
por Rea l decreto publicado en l a Ga
ceta oficial del día 26 de Enero próxi
mo pasado, para adquir i r papel con
t inuo, destinado a la elaboración de 
documentos timbrados y precintos de 
l a Ren ta de alcoholes durante los 
años de 1919 y 1920, se advierte por 
medio del presente anuncio, que l a 

! celebración de l a misma tendrá lugar 
el día 28 del actual , a las doce de l a 
mañana, en m i despacho de esta Fá
brica y ante l a Jun ta correspondiente. 

Las personas que deseen tomar par
te en l a licitación, pueden examinar 
el pl iego de condic i mes que estará de 
manifiesto en «1 Negociado correspon
diente de este Establecimiento. 

Pa ra tomar parte en l a subasta, se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes de la misma 
en el Registro de es!a Fábrica, en las 
horas d - oficina, además del pliego de 
proposición, los recibos de l a contr i 
bución industriad como fabricante o a l 
macenista de papel, con seis meses de 
antelación por lo menos a la fecha de 
la celebración de la subasta. A dichos 
recibos deberá acompañarse el res
guardo que acredite haber constituido 
en l a Caja general de Depósitos l a 
cantidad de 2.000 pesetas. 

Se advierto a los l icitadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el ac
to licitación por pujas a l a l lana , du
rante ol término de quince minutos , 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiese l a igualdad, se dicidirá per 
medio de sorteo l a adjudicación de l 
mismo. 

L a fianza garantía del cumpl imien
to del servicio, será el diez por ciento 
del importe del suministro a l precio 
que fuese adjudicado. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al modelo que a continuación se 
inserta. 

Modelo de proposición: 
Don . . . , vecino de..., que v ive cal le 

de..., número..., cuarto. . . , que reúne 
cuantas circustancias exígela L e y pa
ra contratar con el JEstado, enterado 
del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, númoro..., fecha..., o en e l 

.BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
número..,, fecha..., y de cuantos re

quisitos se previenen en el pl iego de 
condiciones aprobado para adqu i r i r 
oon arreglo a l mismo, en subasta pú
b l i ca , trescientas sesenta resmas de 
papel blanco continuo satinado; tres
cientas reamas de papel cont inuo a zu l 
satinado; setenta resmas de papel con
t inuo verde satinado; ciento ochenta 
resmas de papel continuo rojo sat ina
do para l a impresión de documentos 
t imbrados que requiera la A d m i n i s 
tración y cobranza de l a Renta de l a l 
cohol , durante los años 1919 y 1920, 
y las que oomo consignación extraor
d inar ia puedan pedirse, se comprome
te a entregar en l a Fábrica Naoional 
de l a Moneda y T imbre el referido pa
pe l , con sujeción en un todo a l men
cionado pliego de ondiciones, e l cual 
acepta en todas sus partes sin reserva 
a lg i ina y s in alteración ulter ior por el 
precio de... pesetas... céntimos (en le
tra) cada resma de l a pr imera clase 
expresada; por el de... pesetas... cén
timos (en letra) cada resma de l a se 
gunda, etc. (enumerando el precio por 
resma de cada especie), ascendiendo el 
total imp >rte del servicio a l a suma 
de... pesetas... céntimos. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madr id , 13 de Marzo de 1919. 

E l Amin i s t rador , 
F . de Torres A l m u n i a . 

(Núm. 598) (E.—142) 

Ayuntamiento 
B A R A J A S D E M A D R I D 

D o n Gumers indo Llórente y Julián, 
A l ca l d e del Ayuntamiento const i 
tucional de esta v i l l a . 
Hago saber: Que hallándose serv ida 

inter inamente la p laza de Secretario 
de este Ayuntamiento , dotada con e l 
sueldo anual de dos m i l pesetas, se 
admiten solicitudes para su provisión 
por concurso durante tre inta días há
bi les, contados desde e l siguiente a l 
en que se inserte el presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la prov inc ia . 

Barajas de M a d r i d , doce de Mar zo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

E A l ca lde , 
Gumers indo Llórente* 

( 0 . - 1 2 1 ) 

Comndanú de la Cusrdte civil 
I * K 1 V 1 A O K I D 

E l día 2 del mes de A b r i l próximo, 
a los once horas del mismo, tendrá 
lugar en l a Casa-cuartel que ocupa l a 
fuerza de l a Comandancia arr iba ex
presada, s i ta en l a callo do García Pa 
redes, números 2 y 4, !a venta de u n 
caballo dado de baja por desecho. 

E l importe de este anuncio, así co
mo el de la voz pública, será con car
go a los rematantes. 

L o que se hac* saber para conoci
miento de los sefiores que deseen to
mar parto en la subasta de referencia. 

Madr id , 15 de Marzo de 1919. 
E l p r imer Jefe, 

Roge l io Rodríguez. 
(Núm. 620.) ( E . - 1 4 3 ) 

Sociedad Anjnima ''Bos" 
jk.N U N C I Ó 

Se convoca a J u n t a general extra* 
ord inar ia do sefioresaooionistas de esta 
Sociedad, para el día ocho de A b r i l 
próximo, eu su domic i l io social, pa
seo del Prado, veint iocho, de acuerdo 
con el artículo 14 de sus Estatutos.; 

Mad r i d , veint icuatro de Marzo de 
m i l novecientos diez y nueve .—P. A . 
del Consejo de Administración. — E l 
Secretario, F . L l o r ens . 

( A . - 2 1 9 ) 
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